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Introducción: 

 
La Revista Argentina de Cirugía Plástica, es el instrumento oficial de comunicación de la 

Sociedad Argentina de Cirugía plástica, Estética y Reparadora. Es la forma documental de 

relacionamiento de los socios, que integran SACPER, destinado fortalecer el rol integrador de 

SACPER, a través de la Revista. SACPER es la entidad científica rectora única de la 

especialidad, y el principio básico de la ciencia académica es que los resultados de la 

investigación deben hacerse públicos y ser sometidos a la opinión de los socios a los que va 

dirigida la comunicación académica. La Revista Argentina de Cirugía Plástica, ofrece a los 

autores socios de SACPER, el aseguramiento de la propiedad de sus ideas (registro público). 

La frecuencia de publicación, será trimestral, y considerará para la publicación, artículos 

relacionados con diversos aspectos de la Cirugía Plástica, Estética y Reparadora. 

 
Se modificó en el Reglamento de SACPER el Capítulo IV Art. 11 inc. e) en lo referente a la 
Revista Argentina de Cirugía Plástica y quedaría redactado de la siguiente manera: 

 
“Los autores y coautores deberán ser Miembros Titulares de SACPER o de las Regionales de 
SACPER en cualquier categoría que la misma disponga, a excepción de un tema de interés 
para la Cirugía Plástica, de otra especialidad que el Comité Editor apruebe. A los extranjeros 
se les respetará y aceptará su membresía a la Sociedad Nacional donde ejerce su actividad de 
Cirujano Plástico” 

 

Instrucciones a los autores para la presentación de artículos: 

 
Los artículos deben ser inéditos, y estarán divididos en secciones (introducción, material y 

métodos, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía). Debe ser enviado en archivo de 

Microsoft Word, con páginas numeradas, en formato A4, con letra 12. Con los gráficos, 

tablas y fotos, insertos en el trabajo, con sus respectivos números y aclaratorios. Los archivos 

enviados en PDF, no pueden ser compaginados y dificultan el proceso de edición. Los 

artículos deberán ser enviados al correo revista@sacper.org.ar 
 

Título: 

 
1. El título del trabajo a publicar, debe ser conciso e informativo. En lo posible que no 

exceda los 100 caracteres (dos líneas de 50 caracteres cada una) 

2. Debe consignar el nombre, inicial y apellidos de cada uno de los autores, con el grado 
académicos superior (médico, residente, máster, magister, doctor, otros) 

3. Se debe consignar el status de cada autor con SACPER (adherente, Titular, Honorario, 
Cirujano Maestro, otros). 

4. Es necesario consignar la institución asistencial a la que pertenecen los autores. 

5. Dirección de correo del autor, a quien deben dirigirse las respectivas 
correspondencias. Es aconsejable una foto actualizada del autor principal. 
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Resumen del trabajo y palabras claves: 

 
1. El resumen debe informar los propósitos y objetivos del estudio, los procedimientos 

utilizados, métodos de observación y estadísticos. Datos de los principales hallazgos, 

la significación estadística y las principales conclusiones. Debe enfatizar los aspectos 

importantes del estudio. Su extensión máxima es de aproximadamente 250 palabras. 

2. Al pie del resumen, los autores deben proporcionar de 3 a 7 palabras claves, para 
facilitar la indexación del artículo 

 

Resumen en inglés: (abstract) 

 
• Debe representar una traducción fiel del resumen en español y debe ser congruente 

con el resumen y con el trabajo en sí. 

• En caso de no contar con la asistencia de un traductor profesional con experiencia en 
redacción científica médica, la Dirección de la Revista, pone a disposición de los 

socios un servicio de traducción de resúmenes. 

 

Conflicto de intereses: al comienzo del texto, bajo el subtítulo “Declaración de conflicto de 

intereses” los autores deben explicitar cualquier relación con cualquier tipo de organización 

con intereses financieros, directos o indirectos, en los temas, asuntos o materiales discutidos 

en el manuscrito, si es que lo tuviesen. 

 

• Si no hay conflicto de intereses, los autores deben declarar por escrito que no tienen 
ningún conflicto de intereses. 

• Si los autores tuviesen incertidumbre sobre qué cosas deben considerarse un 

potencial conflicto de intereses, los autores deberán comunicarlo para su 
consideración por parte de la Dirección y Edición de la revista. 

a. La Revista espera que los autores de artículos, no tendrán ningún interés 

financiero en la compañía (o sus competidores) que fabrica el producto que se 

discute en el artículo. 

• La información acerca de los potenciales conflictos de intereses deberá estar 
disponible para los revisores y será publicada con el manuscrito a discreción de la 

evaluación del Comité Editor. 
 

Texto: 
 

El texto se divide en secciones, introducción, materiales y métodos, resultados, discusión, 
conclusiones. Por motivos de redacción, la extensión, no debería exceder las 3000 palabras. 

 

Se presentan lineamientos básicos para estructurar el texto. 

 
• Introducción: consolida los antecedentes, el propósito del artículo, el marco teórico 

de los fundamentos lógicos para el desarrollo del estudio. Proporciona las referencias 
pertinentes. Claramente debe consignar el o los objetivos principales del trabajo. 
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• Materiales y métodos: describe explícitamente la selección y el tamaño de la 
muestra utilizada para la observación y experimentación. 

o Identificación de edad, sexo y características de la muestra (tipo de animales 
utilizados para la investigación; tipo de material cadavérico usado). 

o Identificación de las especificaciones técnicas de los aparatos, de los métodos 
y procedimientos, que permitan a otros investigadores reproducir resultados 

o Identificación de fármacos, dosis, vías de administración, implantes o 

elementos biotecnológicos. 

o Identificación de los métodos estadísticos utilizados 

• Resultados: los resultados relatan, pero no interpretan las observaciones realizadas. 
Se presentan en una secuencia lógica con el apoyo de tablas y figuras, explican las 

observaciones y valoran su respaldo. 

• Discusión: enfatiza los aspectos novedosos e importantes del estudio. Incluye 
hallazgos, implicaciones, limitaciones y otros aspectos. Relaciona las observaciones a 

los objetivos del estudio. 

• Conclusiones: cuando sea pertinente, es aconsejable realizar conclusiones acerca del 
trabajo realizado. 

• Agradecimientos: deben ser colocados en el apéndice del texto, y debe especificar 

o Si son contribuciones que necesitan agradecimiento, por el aporte 
desinteresado que han realizado. 

o Si es un agradecimiento por respaldo financiero y/o material y debe 
especificarse la naturaleza del respaldo. 

• Bibliografía: las citas bibliográficas deben numerarse en el orden en el cual se 
mencionan por primera vez en números arábigos entre paréntesis en el texto, tablas 

y leyendas. 

o Las citas bibliográficas no deberían ser más de 40 en los trabajos originales y 
hasta un máximo de 80 en los artículos de revisión. 

o El estilo recomendable es APA y los basados en los formatos usados por el 

IndexMedicus. La bibliografía debe ser verificada y controlada en los artículos 

originales por los autores. Es conveniente familiarizarse con el programa 

EndNote, para el tratamiento bibliográfico estandarizado. 
 

Addendum: 
 

Las tablas, gráficos y figuras, deben estar insertados en el trabajo, con su respectivo número 
y aclaratorias. 

 
Tablas: son instrumentos que mejoran la compresión del trabajo científico. Deben ser 

enumerados en forma consecutiva, con un título conciso para cada tabla, en letra cursiva, 

tamaño de letra recomendado: 10. Cada columna y fila debe tener un encabezamiento, claro 

y conciso. Las notas aclaratorias se ubican al pie de la tabla. Las medidas estadísticas (desvío 

y error estándar del promedio deben estar identificados. 
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Figuras: incluye esquemas, dibujos, fotografías, diagramas de flujo etc. Los títulos y 

explicaciones deben ir en el texto de las leyendas. En el caso de presentar fotografías de 

pacientes, deben utilizarse artilugios para evitar la identificación de la persona. La 

iconografía de pacientes, debe presentarse en forma secuencial y claramente diferenciada, 

seleccionando solo las más representativas. No es recomendable enviar fotos con 

tratamientos de photoshop u otros instrumentos electrónicos de mejoramiento artificial de 

imágenes. 

 
En el caso de presentar fotografías microscópicas, se debe consignar la magnificación y la 

tinción utilizada. Las estructuras que los autores deben identificar, se marcarán con una 

flecha negra y sus respectivas variables. Se aconseja no utilizar asteriscos, estrellas, círculos u 

otros símbolos no convencionales. 

 

Unidades de medidas: las medidas de longitud, peso, altura y volumen deben figurar en 

unidades del sistema métrico decimal, la temperatura en grados Celcius (°C), la presión 

arterial en mm de Hg (mm Hg) y los volúmenes en centímetros cúbicos. Las mediciones 

clínicas, hematológicas y químicas deben expresarse en unidades del sistema métrico y/o UI. 

Es recomendable la mayor exactitud posible. 
 

Abreviaturas y símbolos: es recomendable utilizar abreviaturas estandarizadas, y en lo 

posible en español. No se deben utilizar abreviaturas en el título ni en el resumen. Cuando se 

utilicen en el texto, debe citarse la palabra completa antes de ser abreviada, a menos que se 

trate de una unidad estándar de medida. Todos los valores numéricos deben estar 

acompañados de su unidad. Los decimales se separarán con coma. Los años se escribirán sin 

separación, puntos ni comas. 


